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Despacho del Alcalde

DECREToNúmero I ! $ o"zoto

'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y CORRIGE EL DECRETO No. 306 DE 2018
.POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN TRES CARGOS ADSCRITOS AL CUERPO

OFICIAL DE BOMBEROS'."

El Alcalde de Armenia Qulndío., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en

especial las que le confieren los artÍculos 3'15, numeral 7" de la Constitución Política, el artÍculo
29 de la Ley 1551 de2012, el Decreto 256 de 2013, y,

CONSIDERANDO:

Que confornle el artículo 315, numeral 7o, de la Constitución Política son atribuciones del

Alcalde:

"7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones

especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No

podrá crear obligaciones que excedan el monto global fi.iado para gastos de personal en

el presupLresto inicialmente aprobado".

Que en concordancia con la carta politica, el artículo 91, literal d, de la Ley 136 de 1994,

nrodificado por el aftículo 29 de la Ley 1551 de2012, señala las funciones de los Alcaldes,

determinando en relación con la AdministraciÓn Municipal en su literal d numeral 4:

"4. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones

"rpecirté. 
y fijarles sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No

podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en

el presupuesto inicialmente aprobado"

eue en uso de dichas facultades, el Alcalde de Armenia expidió el Decreto No. 306 de 2018

"por medio clel cual se creaTon 3 cargos adscr¡tos a la planta de personal del Cuerpo Oficial

de Bomberos" de la Secretaría de Gobierno y Convivencia, en cumplimiento de lo ordenado

en la Ley 1575 de 2012y el Decreto 256 de 2013, respecto al sistema de carrera bomberil.

eue a través del articulo pr¡mero det citado acto administrativo se crearon los cargos de

Comandante, Capitán y Subteniente del Cuerpo 
. 
Oficial de Bomberos, especificando la

siguiente información: ldentificación del Empleo, Area Funcional, Naturaleza del Empleo,

Pi'opósito Principal, DescripciÓn de Funciones Esenciales, Conocimientos Básicos o

Esenciales, Competencias Comportamentales y Requ¡sitos de Formación Académica y

Experiencia Laboral.

eue en el ltem de Formación Académica y Experiencia Laboral del empleo denominado

Comandante de Bomberos, cÓdigo 203, grado 07 C.A., se relacionó el Núcleo Básico del

óánácimiento y se establecieron equivalencias para la acreditaciÓn de requisitos de

experiencia, de conformidad a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015.

Que el Deparlamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional en ejercicio de su

*rpátun.iu funcional, consistente en verif¡car los requisitos para el nombramiento en

Encárgo conro comandante de Bomberos, estableció que si bien el Decreto 256 de 2013 en

sLr articLrlo g". señaló dentro de las condiciones para los ascensos en el escalafón de

Bonlberos, los requisitos establecidos en el Decreto 785 de 2005, el Departame^nto

carrefa 17 No, 16.00, Armenia Quindío _ cA¡/l Piso3" _ código Postal,63o004 - Tel_(6) 741 71 00 Ext. 801
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DECRETO Número 1 $ $ouzots
.,POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y CORRIGE EL DECRETO NO. 306 DE 2O1B

..POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN TRES CARGOS ADSCRITOS AL CUERPO

Administrativo de ta Funció. P,:bti:; :ffif ::Hil"'o',"" ",^ourrir tineamientos a tas

entidades det Estado orientados a/ cumplimiento de los principios constitucionales de la
función administrativa", indicó a través de concepto a la Alcaldía de Manizales de manera
expresa que.' ". ..Teniendo en cuenta el citado Decreto 256 de 2013, el cual fiia los requisitos
de experiencia que se deben acreditar para ocupar los empleos de los cuerpos de bomberos,
en criterio c/e esfa Dirección, no es posible hacer ningún tipo de equivalencia a esfas
condiciones esfab/ecidas, la cual debe exigirse tal y como está allí expresada.

De esfa manera, se considera que no es posible que un ente territorial establezca
equivalencias a /os requisitos de empleos para el cuerpo de bomberos, como las sugeridas
por parTe de la Secretaría de Servicios Administrativos de la Alcaldía de Manizales, porque no
tiene competencia para ello...".

Que por otro lado, en el ltem de Formación Académica y Experiencia Laboral del empleo
denominado Comandante de Bomberos, código 203, grado 07 C.A, en lo que hace referencia
a los estudios requeridos para optar por el Cargo mencionado, se estableció como requisito,
contar con Título Profesional en carreras Administrativas y Jurídicas.

Que una vez efectuada la revisión para proveer el cargo mediante la figura de Encargo, este
despacho pudo determinar que en Ia planta del Cuerpo Oficial de Bomberos, existen
funcionarios inscritos en Carrera Administrativa que acreditan perfil profesional diferente al
establecido en el Decreto de Creación de los Cargos y los cuales son a fin a las funciones del
empleo a proveer, así mismo acreditan amplia experiencia en la materia.

Qr-re en atención a lo anterior y con el propósito de garanlizar Derechos de Carrera, así como
el ascenso dentro del Sistema Específico de Carrera Bomberil, se debe incluir dentro del ltem
de Estudios (Requisitos de Formación Académica), los Núcleos Básicos de Conocimiento en
Derecho; Otros Programas de Ciencias de la Salud (Salud Ocupacional).

Que de acuerdo a lo expuesto, se hace necesario modificar los requisitos de experiencia
laboral del ernpleo denominado Comandante, contenidos en el Decreto No.306 de 2018,
quedando de la siguiente manera:

REQUISITOS DE FORMACI
tstuOl¡slr.-

ACAD MICA Y EXPERIENCIA LABORAL

lTítulo Profesional del Núcleo Básico
lOu conocimiento en Derecho: Otras

Financiera y/o de Empresas).

Que igualmente se pudo establecer, que por error involuntario se registró como Código del
Empleo denominado Subteniente de Bomberos 407 siendo lo correcto 418

Que en consideración a lo expuesto este despacho,

Carrera 17 No 16-00, Armenia Quindío - CAM Piso3" - Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71OO Ext. 801
Línea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo Electrónico: alcaldia@armenia.qov.co
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DEcREro Número ,l 0 I de 201e

..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y CORRIGE EL DECRETO No. 306 DE 2O1B
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN TRES CARGOS ADSCRITOS AL CUERPO

OFICIAL DE BOMBEROS"."

DECRETA

l\RTiCULO PRIMERO. Modificar el artículo primero del Decreto 306 de 27 de diciembre de

2018, en lo relacionado con los Requisitos de Forr¡ación Académica y Experiencia Laboral del

Cargo Comandante de Bomberos Código 203 Grado 07 CA, el cual quedará así:

Estudios

f'ltuio Profesional del Núcleo Básico de Tres (3) años de subcomandante de

conocimiento en Derecho; Otras Ciencias de la

lSaluO (Salud Ocupacional); Administracion
l'
:lFinanciera y/o de Empresas).

parágrafo: La Denominación y Clasificación del Empleo, el Área Funcional, la Naturaleza del

Empleo, el Propósito Principal, la Descripción de las Funciones Esenciales, los Conocimientos

t3ásicos Ese¡ciales y las Competencias comportamentales del Cargo de Comandante de

Bomberos, no son objeto de modificación alguna a través le este acto aclministrativo.

ART|CULo SEGUNDO: Corregir el Código del empleo Subteniente de Bomberos registrado

en el Decreto Municipal No.306 de 2018, toda vez que lo correcto es 418'

ART¡CULo TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en el Decreto 306 de 2018, no

s ufren modificaciÓn alguna

ARTÍCUL9 CUARTO Comuníquese el contenido del presente acto administrati'¡o a los

Departamentos Adnrinistrativos de Fortalecimierrto lnstitucional y Hacienda.

ART|CULO eUINTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE COMUNIOUESE Y CÚMPLASE

Proyectó/elaboró: Sandra Lorena Young Carvajal -^er9te¡io13f!i1191:1i1: ;-?T]
Audrey Elena Villarrell Segura, Profesional Especializado (Ei?|fl

omberos

Marta tnés Mártínez Arias - Direciora Departamento Adrninislrativo Forta

Deob. ouql.,e Burgos _ Directora DepartamentoAdministrativo Jurídico

Ja¡me nnorbs Lópelz Gutiérrez-Asesor Juridico oesnacno 

t'll(

nlOUrSroS or rOnMACtóN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL

TELLANOS TABARES
Alcalde

carr¿ra1 7 No. 16-00. Arnrenia Quindio - cAM i'isc3" - CÓCigo Postal 630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 801

Linea Gratu¡ta: o1 80oo 189264 - correo Elect'Ónico: al'c:'rl-di?@-a-lI!e-[:ti qov co
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El Alcalde de Armenia QuindÍo., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en
especial las que le confieren los articulcs 315, numeral 7' de la Constitución Política, el
artículo 29 de la Ley 1551 de2012.y,

CONSIDERANDO:

Que conforme el articulo 315, nurneral 70, de la Constitución Pol¡t¡ca son atr¡buciones del
Alcalde:

"7. Crear. suorimir o fusionar los emoleo§_4e_§!f_dgge!d9n!E§, señalarles funciones
especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No
podrá crear obl¡gac ones que excedan el monto global fijado para gastos de personal

en el presupuesto inic¡almente aprobado".

Que en concordanc¡a con la carta política, el art¡culo 91, literal d, de Ia Ley 136 de 1994,

modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, señala las funciones de los Alcaldes,
determinando en relación con la Administración Municipal en su literal d numeral 4:

"4. Crear, suprimir o fusronar los emoleos de sus dependencias, señalarles funciones
especiales y ñjarles sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No

podrá crear obligaciones que excedan el monto global fjrdo para gaslos de personal

en el presupuesto inicialntente aprobado".

Que el articulo 74 de la Ley 617 de 2000, preceptúa: "El Gobernador y el Alcalde en eiercicio

de las funciones establecidas en los articulos 305 numeral 7o. y 315 numeral 70. de la

Constilución Potítica respectivamente, podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de sus

dependencias, señalar sus funciones especiales y frjar sus emolumentos con sujeción a la

ley, las ordenanzas y los acuerdos respectlvarnente. El gobernador con cargo al tesoro

depadamental no pocirá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el

respect¡vo servicio en el presupuesto lnicialmente aprobajo. El alcaicje no podrá crear

obligaciones que excedan el monto globalmente fijado para gastos de personal en el

preiupuesto intcialmente aprobado. Para dar cumplimiento a los efectos de la presente ley."

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primerá, Exp:

3429 de 1996, respecto al tema ha señalador ".......|a Constitución de 1991 introdujo en

estas materias una clara distinción. .. señaló funciones propias al alcalde y estableció en

favor de éste la facultad de crear, suorimir o fusionar empler s y de fijaf los entolumentos de

los empleos de sLrs dependencias, lo que antes estaba atrlbL do al concejo.

"Por su parte, al Alcalde corresponde la determinación de las plantas de personal de su

despacho y de sus dependencias, lo que se manifiesta en la competencia para crear,

Carer¿l7tlo 16.00. A¡me.É OLIndio _ CAI'1PLso3'- Códreo Posta l 63C,0a ' Tel (6) 7'{1 71008n 801
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DECREToNúmero3 0 6 ¿" 2 7 DiC 2U1U

Suprimir o fuslonar los empleos de la Administración Central Municipal, dentro del marco
estructural y funcional adoptado previamente por el Concejo...".

Que la Constitución Política, establece en su artículo 125:

'Articulo 125. Los empleos en los órganos y entidades cel Estado son de carrera.
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los
trabajadores oficiales y los demás que deterrnine la ley".

QLre el articulo 5o de la Ley 909 de 2004, al establecer la clasificación de los empleos,
señala:

'Los empleos de los organismos y entidades regulados por la presente ley son de
carrera administrativa, con excepcíón de:

l. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constitución Política y la
ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las
comunidades indigenas conforme con su legislación.

2 Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los siguientes
critgrios:

Que a través del Acuerdo Municipal No '101 de noviembre 15 de 2017 "Por medio del cual
se reorganiza administrativamente el Nivel Central c:el Municipio de Armenia en
cumplimiento de la Constitución y la normatividad vigente', el Concejo Municipal otorgó
facultades pro tempore al Alcalde, para que en el término de seis (6) meses contados a partir
del primero (01)de diciernbre de2017, se expidan los actos administrativos necesarios para
disponer la reorganización administrativo del municipio de Armenia.

Que mediante Decreto No. 022 de febrero 21 de2018, corregido por el Decreto No. 112 de

¡unio27 de 2018, el Municipio de Armenia, estableció la planta de personaldel nivelcentral,
de conformidad a las facultades otorgadas alAlcalde de Arnrenia por elAcuerdo No. 101 de
noviembre 15 de 2017

Que en razón a que el mencionado Acuerdo fue sancionado el '15 de noviembre de 2017,
fecha para la cual existían restricciones para modificar la planta de personal, en razón a que

se encontraba vigente la Ley de Garantias, no fue posible expedir el acto administrativo por

medio del cual se ordenaba la creación de los cargos de Comandante, Capitán y
Subteniente del Cuerpo Oficial de Bomberos de Armenia

Que mediante el Decreto No.023 de febrero 21 de 2018, se estableció la escala salarial para

los empleos públicos del N4unicipio de Arrnenia, en el nivel central, de conformidad con las
facultades que le fueron otorgadas al Alcalde de Armenia por el Acuerdo No. 101 de 2017,
en el cual se adoptó de manera ascendente la escala empezando desde el grado 01, de

acuerdo a lo aprobado por la H. Corporación, cuya decisión se sustentó en el Estudio

Técnico anexo al mismo, el cual contiene los cargos a crear y su ubicación en la referida

escala, aclarando que no se registró la asignación básica mensual de los empleos del nivel

CaneÍa17 No 16-00,ArmeniaQuindio-CAMPrso3"-CodigoPostal.63000a'Tel-(6)7417100Ext801
Linea Gratuita: 01 8000 189264 - Correo ElectrÓnico: a!§aLqia@armenia.oov co
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asistencial correspondiente a los grados 0a y 06, debido a que se encontraba pendiente lacreación de los cargos antes referidos.

Que en .ázón a lo anterior, se hace necesario proferir el presente acto administrativo a
través del cual' en uso de las facultades otorgadas a los Alcaldes Municipales en einumárar
7" delarticulo 315 de la Constitución Politica ie Colombia, se dé cumptimiento a lo ordenadopor Ia Ley 1575 de 2012y el Decreto 256 cie 2013, disposic,ones que regulan el sistema de
carrera bomberil de los Cuerpo Oficiales de Bonrberos.

Que el Decreto No. 0BB de 2014, por el cual se unifica y actualiza la estructura de la
administración central del municipio de Armenia, Quindío, lás funciones generales Oe su,
dependencias y de los órganos de asesoría y consulta, contempla en éu artículo-iz-, l,
competencia funcional atribuida a la Secretaria de Gobierno y Convivencia en los asuntos
relacionados con los deberes a cargo del personaladscrito al iuerpo Oficial de Bomberos.

Que para la determinación de la naturaleza del cargo y sus funciones, se acogerán las
disposiciones consagradas al respecto por el Decreto 785 de marza 17 de 200d,,E1 cual
establece el sistema de nomenclatura, clasificación, de funciones y requisitos generales de
los empleos de las entidades territoriales", el Decreto 1083 de 201S "por medló Oel cual se
expide el Decreto unico Reglamentario del Sector de Función pública.".

Que en aplicación del Decreto 1083 de 2015. se determinan las competencias laborales
tenrendo en cuenta los requisitos de estudio y experiencia según el nivel jerárquico, las
competencias funcionales de los empleos y Ias competenclas comportamentales.

Que conforme lo establece la Carla Politica, en el presupuesto asignado para la vigencia
fiscal 2018, se cuenta con presupuesto en la Secretaria de Gobierno y ConvivenciJen el
Fonoo Municipal de Bomberos, Rubros de la sobretasa bomberil, denominado
Foñatecimiento de la Actividad Bomberil, según Constancia expedida el 0g de noviembre de
2018 por la Profesional Especializada del Departamento Administrativo de Hacienda, para la
creación de los cargos de Comandante, codigo 203, grado 07 c.A., Capitán, código 411,
grado 06 C A y Subteniente, código 419, grado 04 C A. en ll planta de personaldelCuerpo
Oficialde Bomberos de Armenia.

En consideración a lo expuesto, este despacho

DECRETA

ART|CULO PRIMERO. Crease en la planta de empleos del i/unicipio de Armenia, Tres (03)
cargos, con la denominación y clasificacion que se establece a continuación:

DENOMINACION Y CLASIFICACION DEL EMPLEO

: PROFESIONAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO : COMANDANTE DE BOMBEROS
CLASIFICACIÓN CARRERA ADMINISTRATI\/A
CODIGO :203

NIVEL

cafieta 17 No. 16-00, Afmen¡a Quindío - CAN1 P¡s03" - CÓdrgo Postai 63C:C4 - Tel-(6) 741 71 00 Ext
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GRADO
NUMERO DE CARGOS
nsrc¡tRctó¡l gÁstca

:07
:UNO (1)
: $ 3.963.900 00

AREA FUNCIONAL

Secretaría de Gobierno y Convivencia

NATURALEZA DEL EMPLEO

Enrpleo del Nivel Profes¡onal, a través del cual se realizan las actividades propias de su

profesión en temas relacionados directamente con los asuntos relacionados con las

lonrpetencias funcionales del personal Cel Cuerpo Oficial d': Bomberos de Armenia'

PBAEO§]]Q_!B].NCIEAL

Adnirnistrar los recursos físicos, humanos y tecnológicos para garantizar la gestión integrat

del riesgo contra incendios, los preparativos y la atención de rescates en todas sus

modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos; apoyar la gestiÓn pública

que conduzca al cunrplimiento de los planes, programas y proyectos relacionados con la

prestación del servicio pÚblico esencial de bomberos y demás inherentes a Su cargo'

DESCRIPCION DE FUNCIONES ES:NCIALES

'1. ldentificar y gestronar ante la dependencia competente lodos los recursos físicos

tecnológicos y humanos de equipamiento, dotación y surninistros necesarios con elfin de

garantizar su adquisición y disponibilidad permanente para la óptima prestaciÓn del

servicio público esencial de bomberos'

2. Asesorar al Alcalde de Armenia y demás autoridades lo':ales en temas relacionados con

ta gestión integral del riesgo contra irrcendios y en gencral en todo lo relacionado con el

servicio público esencial de bomberos, Asi como, apoy¿rr en asesoria técnica al superior

inmediato y proyectar especificaciones técnicas para la compra, adquisición y suministro

de equipos, herramientas, accesorios, y demás necesarios para la prestaciÓn del servicio

público esencial de bomberos

3. Coordinar la drstrrbucron del personat en los diferentes turnos y estaciones, con el fin de

garantizar su dlsponibilidad para la prestacrÓn del servic c público esencial de bomberos'

4. Asumir y ejercer el mando como comandante de ircidente, en las operaciones y

procedimientos de atenciÓn de emergencias relacionadas con incendtos' fescates en

todas sus modalidades y atención de incidentes con nrateriates peligrosos que ameriten

su intervenc¡on y toma de decisiones, según la complelrdad y nivel de la emergencia' a

través del Sistema Comando de lncidentes

5. Realizar la coordinaciÓn del persortal y los organism JS operativos y de socorro que

Cafiera 17 No. 16-00, Amenia Quind¡o - CAM Prso3' - Código Postal 63C004 - TeL(6) 741 71 00 Ext' 801

Línea Cralu¡ta 0t 8000 189264'Coreo ElectrÓnico: alcall:a@armenia oov c0
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asistan a apoyar la atención de cualquier incidente relacionado con ¡ncendios, rescates

en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, en

concordancia con el Artículo 19 de la Ley 1575 de2A12.

6. Conducir el vehículo que le sea asignado para el desenr¡eño de sus funciones, cuando

por necesidades del servicio se requiera. siempre y cuarco el servidor (a) publico (a)que

cicba hacerlo posea la licencia de conduccion respectiva y cumpla los demás requisitos

exigidos por normatividad vigente.

7. Representar el Cuerpo oficial de Bomberos en los eventos, reuniones y ceremonias

oficiales donde se requiera de la presencia institucional o donde sea delegado por el

superior inmediato que sean relacionadas con asuntos de bomberos.

B. Coordrnar la inrplementación de accrones y actividades de prevención y atención de

ernergencias dirigidos hacia establecinrientos públicos privados y comunidad en general.

g. Elaborar y presentar informes y documentos técnicos, operativos, administrativos y

estadisticos requeridos por la Administración Municipal y a la Dirección Nacional de

Bomberos de Colombia.

'10 Aplicar todo lo inherente alsistema de gestion integrado Calidad-MECI en la ejecuciÓn

de sus funciones, utilización de forrnatos normalizados y :l registro de las evidencias de

las gestiones realizadas.

Plan de Desarrollo MuniciPal

Cursos de Bornberos Nivel I Y ll
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REQUISITOS DE FORMACION ACAD ICA Y EXPERIENCIA LABORAL

Estudios

itulo Profesional en carrefas Tres (3) años de subcomandante de

pon las equivalencias establecidas en

lCapitulo 5 del Deueto 1083 de 2015. 
-_

]administrativas y/o Juridicas
l

l

bomberos; c un (1) año de
subcomandar te de bomberos más tÍtulo

rCe postgrad-, en la moda[dad de

fespecialización, siempre que se acredite
el titulo profesional, en concordancia

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL
CLASIFICACIÓN
CODIGO.
GRADO
NUMERO DE CARGOS
ASIGNACION BASICA

pENOMTNACTON..y CLASIFICACION DEL EM?LEO

:ASISTENCIAL
EMPLEO . CAPITAN DE BOMBEROS

. CARRERA ADfulI NISTRATIVA
. 411

.06
: UNO (1)
: $ 1.909.726 00

AREA FUNCIONAL

Secretaria de Gobierno y Convivencia

NATURALEZA DEL EMPLEO

Ernpleo del Nivel Asistencial, a través del cual se realizan actividades nrisionales de carácter

operativo en el Cuerpo Oficial de Bomberos de Arrpenia, con el fin de coordinar
procedimientos que garanticen una efectlva respuesta.

PROPOSITO PRINCIPAI.

Apoyar la gestión operativa de los recursos asignados para el servicio y coordinar las

acciones tendientes a la atención de las emergencias relacionadas con incendios, rescates

en todas sus modalidades y atención de rncidente s con materiales peligrosos,

tmplementando todos los proceclimientos internos de ater:ciÓn que garanticen la efectiva

resp uesta,

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desempeñarse como jefe u oficial del servicio, coordinando la asignación del personal de

inferior rango de todas las estaciones en cada uno de los vehículos y tripulaciones,
.Jistribución de horario de guardias, radrocomunicacicnes y servicios en general,

Ca«era 1? No. 16-00. Armenia Quindio - CA¡,l Piso3" - CÓdigo Postal 63000a ' Tel{6) 741 71 00 Ext. 801

Linea Graiu¡la: 01 8000 18925,1 - Correc E¡ectrónico alaalC a@amenia.oov.co
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2.

elaboración de órdenes del día y asignación de roles y tareas para la prestación del
servicio en todas las estaciones del turno o compañía asignado.

Coordinar el adecuado funcionamiento de las estaciones del turno o compañía a su
cargo, realizando visitas periódicas a las diferentes e;taciones, verificar su normal
funcionamiento, atender las necesidacles e inquietudes C:l personal de inferior rango e
informar cada una de las novedades y/o necesidades al superior inmediato. Así mismo,
Realizar la coordinación del personal y de los organísnros operat¡vos y de socorro, en
concordancia con elArtículo 19 de la Ley 1575 de2012.

Solicitar al superior inmediato la adquisición de equipos, herramientas, accesorios y todas
las necesidades de personal óptimo que se requieran para el adecuado funcionamiento
de la estación, así como solicitar los recurscs adicionales necesarios, en caso que se
requieran para la atención del rncide¡te de acuerdo a :,u ccmplejidad y/o nivel cle la
emergencia

Participar en las acciones y procedinlientos de control y extinción de incendios, rescates
en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, asumiendo
y ejerciendo el mando como comandante de incidente o roll que le asigne el superior
i¡nrediato, en las emergencias y/o sitLraciones que amerilen su intervención y toma de
decisiones, según la complejidad y nivel de la emerlencia. a través del Sistema

Comando de lncidentes.

Conducir el vehiculo que le sea asignado para el desenrleño de sus funciones, cuando
por necesidades del servicio se requiera, siempre y cuando el servidor (a) publico (a) que

deba hacerlo posea la licencia de conducción respectiva y cumpla los demás requisitos

exigidos por normatividad vigente.

6. Entregar y recibir el respectivo turno. verjf icando e informando las novedades

presentadas durante el relevo al supericr rnmediato, reiacionadas con novedades en

equrpos, vehiculos, estaciones y personal.

i/elar por el cuntplimiento de la disciplina y orden del personal a cargo, de acuerdo a la

corlesia bomberil, así mismo cumplir y velar por el cumplimrento del uso adecuado y

buen porte del uniforme del personal durante el servicio. De igual manera debe, asumir y

ejecutar las órdenes y/o delegaciones que le asigne el superior inmediato, relac¡onadas

con el servicio público esencial de bomberos

Coordinar periódicamente la realización de actividades clc capacitaciÓn, reentrenamiento

y seguimiento y/o evaluación del personal operativo, cn temas relacionados con la

gestión del riesgo contra incendios, atencrón de rescates en todas sus modalidades y

aiención de incidentes con materiales peligrosos.

I

B

i O trerificar y exigir permanentemente al personal a cargc

I p.rsonal en todas las acciones de entrenamtentos,

I u,r.roencias relacionadas con incendios, rescates
t"
I
I

el uso de equipos de Protección

capacitaciones y atenciÓn de

e incidentes coít materiales

Qalrera17lto16'00.ArmenEQUlndio-CA¡,lPl3o3".codlgoPostal53Cc04-Tel{6)7417100ExI
Linea dratuita 0l 8000 189264 - Ccreo Electronrco álcaldraoarmenia gov'co
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peligrosos.

10 Aplicar todo lo inherente al sistema de gestión integrado Calidad-MECI en la ejecución de
sus funciones, utilización de formatos normalizados y el registro de las evidenóias de las
gestiones realizadas,

i- --- ñ,clnrrs --
¡.-;o,,ocrm-rerro oe ,, ,-onst,tucron porrtrca oa co,tañ --:----- Ij. Plan de Desarrollo Municipat 

I

l. Ley 1575 de 2012. 
I

l. Cursos de Bombero Nivel I y ll 
I

i:_Cqso_qg_9§!"eme§9-!Lqlq9 !e tncicentes SCt I

. -*___ _ __gaupllE NcLqS C oM pORrAr¡: ruraL rs
=- ----- -g-o¡u-tLri-_ 

_ _-_i 
-___jl7EL Á§sre r.¡craL - -l

,Orienlación a resultados -f!4aneJarócn 
responsaOrhOaO la--i

Orientación al usuario y al cirrdadano , informacton personal e institucional IUnentacton at usuano y al ciudadano ; información personale institucional lTransparencia ' I 
de que drspone. ' ¡r rvr¡rvv'v¡ 's'

lñ^-^.^*:^^ ^^- r^ ^--^-:-- -.! I - . .jCompromiso con la organización I Establecer y mantener relaciones de I, I trabajo posítivas, nasaaas en i;- -- |I i comunicac,ón abierta , ñJ'J. y 
"n "l Ii i"rpáto p.,l;. ;","á, 

;r i Coopera con los demás con elfin de iI'i I aicanzar lcs objetivos
L. -.- r__insttUqLonales. i_,,-,''l

, _¡rsu qg¡g¡rr'irecróN rcÁóÉ¡¡lcn v rxlERrEr.rcrA LABORAL -l

iituro oe uacnirrer ac-aoem¡co. - c-'*,¡o tolu*=.-or=o t#knte le----]
¡ ibomberos i

I

DENOMT NAqtq!_yg_Asr FtcAC rON DEL EM

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CLASIFICACIÓN
CÓDIGo
GRADO
NUI/ERO DE
ASIGNACION

:ASISTENCIAL
: SUBTENIENTE DE BOMBEROS

: CARRERA. ADMI NtSTRATt\/A
.407
:04

uNo (1)

$ 1.8a6.072.00

AREA FUNCIONAI=

CARGOS
BÁSICA

Secr¿.taría de Gobierno y Convivencia

canera'r7 No 16-00. Amenia ouindio - cAM prso3. - ccdigo postar.63coo1 , Teq6) 74r 7r o0 Ext. E01
Lrnea Gratuita 0l 8000 189264 - ccneo Eredrénrco: atcardia@grnenia éov co
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I

@ I

NATURALEZA DEL EMPLEO

Er¡pleo del Nivel Asistencial, a través del cual se realizan actividades de apoyo de carácter

operativo en el Cuerpo Oficial de Bomberos de Arrnrnia, con el fin de ejecutar

procedimientos que garanticen una efectiva respuesta.

PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la gestión operat¡va de los recursos asignados para el servicio y apoyar la

coorcjinación de las acciones tendientes a la atención de las emergencias relacionadas con

incendios, rescates en todas sus modalidades y atención de incidentes con materiales

peligrosos, aplicando todos los proced mrenlos internos rie atención que garanticen la

efectiva respuesta.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

.1. Desempeñarse como oficial encargado de la estación asignada y su iurisdicciÓn,
garantizando el cumplimiento de órdenes y lineamientos del superior inmediato respecto

á la asignación del personal de su estaclón en cada uno de los vehículos y tripulaciones,

cirstribuóión de horario de guarclias, ra.Jiocornunica:iones y servicios en general,

acatando lo establecido en las órdenes del día y asiglación de roles y tareas para l;-l

prestaciÓn del servicio

i,relar por el adecuado funcionamiento de la estaciÓrr y del personal a su cargo,

rnformando al superior inmediato cada una de las novedades presentadas y

requerimientos de insumos, equipos, herrarnientas, accesorios y suministros necesarios

¡ara el normal funcionamiento de la estacion

Realizar acciones cje control y extincion ie incendios, atcnciÓn de rescates en todas sus

mcdaliclades y atención de incidentes con materiales oel Urosos, asumiendo y ejerciendo

ei mando conlo conrandante de incicente, iefe de operaciones o el roll que le asigne el

superior inmediato, según la ccmplejidad y nivel de la ernergencia, a través del Sistema

comando de lncidentes en las operaciones y procedimientos internos aplicados en la

crestaciÓn del servrcio público esencial de bcmberos'

4. Solicltar los recursos adicionales necesarios, en caso que se requieran para la atención

del incidente de acuerdo a su complejidad y/o nivel de la imergencia

Realizar la coordinación del personal y Ce los organisnros operativos y de socorro que

asistan a apoyar la atenciÓn de cualquier jncidente relacionado con incendios' rescates

en tocjas sus modalidades y atención de incidentes con materiales peligrosos, en

concordancia con el Articulo 19 de la Ley '1575 de 2012' Asi como' velar por el

cumplinriento cle la disciplina y orden del personal a cargo' de acuerdo a la cortesÍa

oomberil, asi mismo verificar y exigrr et buen porte del trniforme del personal durante el

servicio

ca(Qra1"lNo.16.00.Armen¡aou.odio-CAN!Piso3.-códigoPostal'630004.Te1-(6)7417100E}t'801
Linea Gratuita: Of g0OO lSgZ6l ' Correo ElectrÓnico: 3lc¿ldi:r@armenra oov'co
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Entregar y recibir la estaciÓn asignada, verificando e inforrnando las novedades presentadas
durante el relevo al superior inmediato, relacionadas con no,redades en equrpos, vehículos,
estaciones y personal.

6' Apoyar la realizaciÓn periódica de actividades de capacitación, reentrenamiento y
scguimiento y/o evaluación del personal operativo a su cargo, en temas relacionados con
la gestión del riesgo contra incendios. atención de rescates en todas sus modalidades y
atención de incidentes con materiales celiqrosos.

7 ' Asumir y ejecutar las órdenes y/o delegaciones que le asigne el superror inmediato,
relacionadas con el servicio público esencial de bómberos.

verificar y exigir permanentemente al personal a cargo el uso de equipos de protección
personal en todas las acciones de entrenamientos, capacitaciones y atención deernergencias relacionadas con incendios, rescates e incidentes con materiales
peligrosos.

Aplicar todo lo inherente al sistema de gestión integracio calidad-MECl en la ejecución de
sLrs funciones, utilizaciÓn de formatos norrnalizados y el registro de Ias evidencias de las
gestiones realizadas.

a*---@@@e@-rp conocimienro dé ta aoni¡tuóli¡ póriilü o; coloro". --*._- -*--f
i. Plan de Desarrollo Municipal 

;

r. Ley 1575 de 2012 
i
I:. Cursos de Bomberos Nivel I y ll 
i
I._ 

_arrro 
tO,_.ma Comando de lncrdenles SCI I

I

- -=_- ---_c.q14?§I'E qrAlcoM poRrAME NTALES

=: ,_-,;___ -c_o_¡4q¡¡Eg_ ¡ ---l NCÁL
- .- '--- -" rvrdrrejdr (jíJIl f esponsaollloao la

crientación al usuario y ar ciudadano i informacro:r p.rionrlL institucionarrrrlrpo,.un* 
, s, v,vvqvq.v ,,u,rduru r [Jef §of rar e rnsulucr

de que drsrone
Comprontrso con la organizacion Establecei y mantener relaciones de

trabajo positivas, basadas en la
I j comunicación abierta y fluida y en el

respeto por los demás
Coopera con los Oemas con elfin de
alcanzar los objetivos
in stituciona les.
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REQUISITOJ DE FÓRMAC

Estudios _ Experie¡ciaitulo Oe gacñ'ller en cualquier iCuatro Él- anos áe Sárgentc dead.
rso de Bomberos Nivel I y ll.

PUBLIOUESE, COI/IUNiOUESE Y CU\4PLASE

ARrlcuLo SEGUNDo: Disponer el registro de la asignación básica mensuat en los grados04 y 06 de la escala salarial del nivel Asistenci-iat, o. r, íárta de personal de laadministraciÓn cenlral, la cualfue adoptacja mediante el Decreto óá¡ o" 201g, en atención alo drspuesto en el Acuerdo No. .1 01 de ZO17

ARTicuLo TERCERo: comuniquese ei contcnido der presente acto admin¡strativo a losDepartamentos Administrativos de Forlarecrmiento rnstitucionaiy'Hacienoa.

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia, euindío, a los o 7 ¡r^ "i¿ I 1..:-

AR CA,S IELLANOS TABAR ES
Alcalde

Catera 17 No. 16.00. Armenia Our¡d;o - CAt.l prso3. _ Cód;go postat 530i)4 - Tet_{6) il1 71 O0 Ext B0lLínca Graruita. 0f 8000 169264 .Corec Erectrónrc" {SAEjC_üE;ü;
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Armenia, Quindío. 13 de febrero de 2019

Doctora:
MARTA INÉS MARTÍNEZ ÁRIAS
Directora
Departamento Administrativo de Fortalec¡m¡ento Instltuc¡onal
Alcaldía de Armenla

ASUNTO: Concepto - equivalencias en la carrera bomberil,

Cordial saludo,

Se hace necesario determinar s¡ es procedente, en la carrera bomberil,
aplicar el sistema de equivalencias que establece el Decreto 1083 de
2015.

Para desarrollar el tema real¡zaremos, en prlnclplo, una comparaclón
normativa entre la disposición de la carrera bomberil y entre la norma
que establece las equ¡valencias, para realizar unas observaciones sobre
el tema, f¡nalmente se tendrán en cuenta los conceptos que existen en la

materia para soportar el presente concepto.

Al respecto encontramos que la carrera bomberil se encuentra establec¡da
en la Ley L575 de ZOLZ y en su Decreto Reglamentario 256 de 2013. En

especial, el artículo 10 del Decreto 256 de 2013 establece:

"Attículo 10. T¡empo mínimo de servicio en cada grado, Fíjense los
siguientes t¡empos mín¡mos, como requ¡sito para ascender al grado
¡nmediatamente su per¡or :

a) Categoría de of¡c¡ales:

1. Comandante de Bomberos: Tres años de Subcomandante de
Bomberos,
2. Subcomandante de Bomberos: Tres años de Capitan de
Bomberos.
3. Cap¡tán de Bomberos: Cuatro años de Ten¡ente de Bomberos.
4. Teniente de Bomberos: Cuatro años de subten¡ente,
5, Subten¡ente: cuatro años de Sargento de Bomberos.



b) Categoría de Subof¡c¡ales:

1. Sargento de Bomberos: Cuatro años de Cabo de Bomberos.2. Cabo de Bomberos: cuatro años de eomiiÁ.-- --"'"

Parágrafo. Las autor¡dades competentes, dentro de /os se/s mesessiguientes a ta entrada .en vigencia 
'del jrériÁiJ- i"rr"to-t"y,procederán a ajustar los Ma.nuales a" rrnc¡ónii i á" ááquisitos alo señalado en el presente decreto.

Los Manuales de Funciones y de Requ¡sitos que se adopten para lasnu.evas plantas de personal de los Cuerpos de AoÁiárls ¿eOer¿nadoptarse s¡guiendo to se_ñatado en et'pr"ieili iliriio y 
"n 

etDecreto-tey 7Bs de 200s, y en tas nórr"" áiiiá iod¡f¡quen,ad¡c¡onen o sustituyan,,,

A su vez, los artículos 13 y 14 ¡bídem señalan:

Yrtículo. 13. Encargos. Hay encargo cuando se designatemporalmente a una persona ya v¡ncutaáa en piii¡e¿alat serv-¡c¡o,para.asum¡r otro empleo vacante por falta temporat o def¡nitiva desu t¡tular, desvinculándose o no de las prop¡ar'a" ru ,i$o.
Los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados deempleos de superior je-rarquía. mientras se suii 

"t-iiicurro 
pur"

su provis¡ón def¡nitiva, s¡ acred¡tan los requisitos eitáOÉriaor.puru
e,t,.9nnleg, no hayan .sido sancionados 

'aiscipiiiiilaÁáte 
en etutEtmo ano y que su última evaluac¡ón del desempeño haya s¡dosobresat¡ente, El encargo deberá recaer q ii-"ÁltJ"áo qr" r,encuentre desempeñando et empleo inmediatamen'te iiferior que

7!:!" g, la pla-nla de personal de la entidad, siempré y cuanao
reuna...tas condiciones y requ¡sitos prev¡stos en la Áorma. De noacreditarlos, se deberá encargar ai empteado qu" 

"rréditárdoto,d_esempeñe el empleo inmediatamente iÁferior y lsi suoirrr"nt",
El térm¡no de esta s¡tuac¡ón no podrá ser supeí¡oia sAiTq ."s"r.
Los empleos de l¡bre nombram¡ento y remoción en caso de vacanc¡a
temporal o def¡n¡tiva podrán ser provistos a través det encargo de
empleados de carrera o de tibre nombramiento y remoció; que
cumplan los requisitos del cargo y el perf¡l para s; de;empeño. En
caso de vacancia def¡n¡tiva el encargo será hasta por ei término de
se¡s (6) meses, vencidos los cuatei et empleo dáberá se; prov¡sto
en forma def¡n¡t¡va.



. Título profesional ad¡c¡onal al ex¡g¡do en el requ¡sito det respectivo
empleo, s¡empre y cuando dicha formación aáicionat sea lf^- ioÁ
las funciones del cargo; o,

..Te.rminación y aprobación de estud¡os proFesionales adicionales altftulo profes¡onal 
.ex¡g¡do en el requisito dél respeaivo empleo,siempre y cuando d¡cha formación adicional sea afín coÁ bs

funciones del cargo, y un (1) año de exper¡encia profesional.

El Títuto de postgrado en ta modalidad de maestría por:

. Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que
se acred¡te el título profesional; o

. Título profes¡onal ad¡c¡onal al exigido en el requisito del respect¡vo
empleo, s¡empre y cuando d¡cha formación aáic¡onal sea áfín con
las func¡ones del cargo; o

..Terminación y aprobación de estud¡os profesionates ad¡cionates at
título profesionat 

.ex¡qido el el requisito det respect¡vo empteo,
s-¡empre y cuando d¡cha formación adicional séa a¡ín coÁ bs
func¡ones del cargo, y un (1) año de exper¡enc¡a profesional,

El Título de postgrado en ta modatidad de doctorado o
postdoctorado, por:

o Cuatro (4) años de experiencia profes¡onal y viceversa, s¡empre
que se acredite el título profes¡onal; o

. Título profesionat adicional at ex¡g¡do en et requ¡s¡to del respectivo
empleo, s¡empre y cuando dicha forñación aáicionat s"" áfí, ,on
las func¡ones del cargo; o

..Terminación y aprobación de estud¡os profesionales adicionales altítulo profes¡onal ex¡g¡do en el requisito aet respeAiw- enpteo,
siempre y cuando d¡cha formación adic¡onal séa afín coÁ bs
func¡ones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

Tres (j) años de exper¡encia profesionat por título universitar¡o
adic¡onal al ex¡g¡do en el requ¡s¡to del respectivo empleo.

2. Para los empleos pertenec¡entes a los niveles. técn¡co y
asistencial:



. Títuto de formación tecnológica o de formación técnica profesional,
por un (1) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se
acredite ta terminación y la aprobación de los estudios en la
respect¡va modalidad.

. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación
tecnológica o de formación técnica profesional adicional al
¡n¡cialmente exigido, Y viceversa.

. lJn (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y
viceversa, o por seis (6) meses de experiencia relacionada y curso

específico de mínimo sesenra G0) horas de duración y viceversa,
siempre y cuando se acred¡te diploma de bachiller para ambos
casos,

. Diploma de bachitter en cualquier modalidad, por aprobación de
cuatro (4) años de educación básica secundaria y un (1) año de
experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años

de educación básica secundaria y CAP de SENA,

, Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis
(6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se

acredite la formación básica primaria.

La equivalencia respecto de la formación que impalte el Se¡v¡c¡o

Nacional de Aprendizaje - SENA-, se establecerá así:

. Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18)
meses de experiencia, por el CAP del SENA.

. Dos (2) años de formación en educación super¡oL o dos (2) años

de expériencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con

intensidad horaria entre 1'500 y 2.000 horas.

o Tres (3) años de formación en educac¡Ón superior o tres (3) años

de ex)eriencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con

intensidad horar¡a super¡or a 2.000 horas.

Parágrafo 10, De acuerdo con las necesidades del servicio, las

auto-r¡dades competentes determinarán en sus respectivos

m,anuales específicos o en acto administrativo separado, las

eiu¡valenc¡as para los empleos que lo requieran, de conformidad
cón tos lineamientos establecidos en el presente decreto'



Parágrafo 2o. Las equ¡valencias de que trata el presente artículo no
se aplicarán a los empleos del área médico asistenc¡al de las
entidades que conforman el S¡stema de Segur¡dad Soc¡al en Salud,

Parágrafo 3o, Cuando se trate de apl¡car equ¡valencias para la
formac¡ón de posgrado se tendrá en cuenta que la maestría es
equivalente a la espec¡alización más un (1) año de experiencia
profes¡onal o v¡ceversa,

Parágrafo 40, Cuando se trate de aplicar equivatencias para la
formación de posgrado se tendrá en cuenta que el doctorado o
posdoctorado es equ¡valente a la maestría más tres (3) años de
exper¡enc¡a profesional y v¡ceversa; o a la especialización más
cuatro (4) años de exper¡encia profes¡onal y v¡ceversa,

Parágrafo 5", En todo caso, cuando se trate de equivalencias para
los empleos pe¡tenecientes a los niveles Asistencial y Técnico, los
estudios aprobados deben peftenecer a una misma discipl¡na
académica o profesión,

(Decreto 1785 de 2014, artículo 26)

Artículo 2,2,2.5.2, Prohib¡c¡ón de compensar requ¡sitos, Cuando
para el desempeño de un empleo se exija una profes¡ón, arte u
oficio deb¡damente reglamentados, los grados, título, licenc¡as,
matrículas o autor¡zaciones prev¡stas en las normas sobre la materia
no podrán compensarse por experiencia u otras calidades, salvo
cuando la ley así lo establezca.

(Decreto 1785 de 2014, artículo 27) "

Así las cosas se observa 1) que el Decreto 256 de 2013 establece
expresamente los requ¡sitos para el desempeño de los cargos, s¡n que
pueda predicarse vacío en la norma, por lo cual no hay lugar a completarla
con otra norma, como las equivalenc¡as de que habla el Decreto 1083 de
Z0t5i 2) que el Decreto 256 de 2013 contrae una exper¡encia específica,
en tanto el Decreto 1083 de 2015 habla de equlvalenc¡as de estudios por
experiencia general, por lo tanto, no es posible equiparar la experienc¡a
general con exper¡enc¡a específica o por estudios; 3) que por disposición
expresa del artícvlo 2.2.2.5.2. del Decreto 1083 de 2015. no es posible

,aplicar la equivalencia por cuanto se exige una profesíón especíRca y la
experienc¡a en las mismas, sin que la norma (ni la Ley 1575 de 2012 n¡

su decreto reglamentario) permiten la homologación; y 4) porque el



sistema de carrera bomberil es un sistema especial de carrera
administrativa distante en cuanto a requisitos al sistema general de
carrera 

_ 
administrativa, siendo impropio de uno y otro éistema la

utilización de equivalencias del slstema general al sistema específico del
sistema de carrera bomberil.

Al respecto, el Departamento Administrativo de la Función pública, en
concepto radicados 2018-206-032629-2 -23/Lt/20!B y 2018_i06-
0333447-2 -3011U2018, sobre equivalencias para encargos en el Cuerpo
Oflcial de Bomberos de Manizales señaló:

"Teniendo en cuenta el citado Decreto 256 de 2013, et cuat fija los
requisitos de experiencia que se deben acreditar para ocupár los
empleos de los cuerpos de bomberos, en cr¡ter¡o de esta Dirección,
no es posible hacer ningún tipo de equivalencia a estas condiciones
establecidas, la cual debe exigirse tal y como está allí expresada.

De esta manera, se considera que no es posibte que un ente
territorial establezca equivalencias a los requisitos de empleos para
el cuerpo de bomberos, (...)"

Así mismo, revisados manuales de funciones y procedimientos de
diferentes entidades territoriales, como el Decreto 1499 de 2016 del
Municipio de Medellín1, se observa que en lo referente a los cargos del
cuerpo de la carrera bomberil se señala expresamente que no se áplican
las equivalencias.

Así las cosas, se conceptúa que no es posible jurídicamente aplicar
equivalencias para los cuerpos oficiales de bomberos.

Quedo atento a los comentarios que puedan generarse.

Atentamente,

L/\
AN AN

gado
VILLADA

Proyectó: Germán Andrés Tobón villada (contrdusta) 4r; /3
Revlsó: Audrey Elena Vlllarreal Segura (profesional esTktatizafio'1

1 Consultado de la página httos://www.medellin.sov.colnormosrama/docs/d alcamed 1489 2015.htm. el
11 de febrero de 2019.
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Equlvalencras para encargos en el cuerpo de Bomberos de Manrzales

201 8-206-0 32629-2 - 23t 1 1 t2018

201 8-206-033447 -2 - 30/1 1/201 I

Cordial saludo señor Hernández:

Me permito dar respuesta a la comunicación de la referencia remitida a este Departamento

Administrativo. a través de la cual solicita un concepto con el fin de establecer si

¿puec)e et Ente Terrilortal adoptar las stgutentes equivalencias en cuanto al requtsito de

ixpertencia de los srgulenles empleos adscnfos alCuerpo Ofiual de Bomberas?"

TEMENTE DE BOMBEROS'
Requisrlos de experiencta 20 años en

ofiual en elgrado de subtenente

SUE IEfuIENTE DE BCMEEROS
Reqursrtos de expenenaa 14 años en

sttboficial en elgrado de sargento.

el cargo de bombero y 24 meses en la categoria de

et cargo de bombero y 24 meses en la categoria de

SARGEA'TO DE BAMBEROS
Reqursrlos de experrcncta 9 años en el carga de bombero y 24 meses en Ia categaria de

CABO DE BOMBEROS



Requr,sitos de experiencia: 4 años en elcargo de bombero"

Es preciso indicar inicialmente que la competencia para establecer el sistema de nomenclatura
para los empleos públicos es del Congreso de la República. No obstante, en razón a su carácter
té,:':ico le fueron otorgadas al Presidente de le República facultades extraordinarias. a travás de
!rr i.i,:y 909 de 2004, que en su artícúlo 53 establece:

"Atticulo 53. Facultades exlraordinanas. De conformidad con el numeral 10 del añtculo 150 dr: la
Constitución Polittca, revisfese de precisas facultades extraordinarias al Prestdente de la Repúbltcit
por el térmrno de sers (61 meses, contadas a parfir de la fecha de promulgactón de esta Ley. para
expedir normas de fuerza de ley que contengan

()
2 El sistema oeneral de nomenclatura v clasificactón de emoleos aoltcaQl_e..-a_/e§_grudAdgs-del
orden terntortal que deban reotrse oor la presente lev
(... )" (Subrayado nuestro)

Producto de estas facultades extraordinarias, se expidió el Decreto Ley 785 de 2005 "por elcual
se eslaó/ece e/ slslema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de
los t:rnpleos de /as ent¡dades territoiales que se regulan por las dr'sposiciones de la Ley 90g de
¿)

De otra parte. el Decreto 256 de 2A13. "por el cuat se estab/ece el Sislema Especifico de
Carrcra para los Cuerpos Oficiates de Bomberos". con respecto a las condrcrones de ascenso
de los empleos que hacen parte del cuerpo de bomberos dispone:

"Artícula 9". Condiciones para /os ascensos. Para e/ ascenso en el escalafón cle oonrberos sc
':' i:erá cumpltr con los reqursltos seña/ados en el Decreto-tey 785 de 20A5, y con los.s/gurentes, dc, ¡erdo con ias vacantes exrstentes

: roner el tiempo minimo de servrclo efectiva eslab/eodo para cada grado
2 l¡¡§crtbirse en la convacator¡a para ¡a provisión de empleos del Cuerpo Oficiat cle Bombrtros
3. Srrperar las pruebas prevrslas en el concurso.
4 llo haber sldo o estar condenado a penas pnvalvas cle ta ttbcrtad. exceplo por tlatrÍos pol¡licüs a
cii iposos, nt tener antecedentes disciplinanos y/o fiscates vlgenfes

i ticulo 10. Tiempo minimo de servicio en cada grado. Fí1ense /os srgurenfe§ r/enrlio§ tntntmos
'D requistto para ascender at grado inmediatamente superior

Categorta de Ofictales

t. cc:tnandante de Bomberos; rres años de subcomandante de Bomberos.
?. Subcomandante de Bomberos: Ires años de Capitán de Bomberos.
3 Capitán de Bomberos; Cuatro años de Teniente de Bomberos.q icntente de Bomberos: Cuatro años de Sublenlbnte.
5 Subteniente. Cuatro elos de Sargenlo de Bomberos.

ilegoria de Suboficiales



4hrf
r sarsenro de Bombero^s c.y:'::^1ñ:: l::::|de 

Bomberos
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vigencta del pres.ente 
- - -. ^ A^^ro¡t\

i;;;,;;r;, án et Presen@ decreto

EuElroo nuestro)

,;;".;J;;;; e citadoo::t'l'^1u^?i".'.ili;.'#ilXfJ:'ffii:i§ii?l':"li^i':+ii
I:H[§'1,:H¿':;,.Ti::"":iq]l*'n::i:"',:::f'*?*T:3iLl;31 ::'":1":'ff":'i:
;í*:i: X*;:S;f .",?J,.":i."n]*¡}3i"t.TJ:,',':::lx";J" 

condic'¡ones estabrecidas ra

:§T:il ";s:¿5i;i;;";" 
está átti exPresada

D e e st a m a n e r a s e c o n s d e " : -1" : ": :"^''::" *X #;J': jil:' ?j f !ñ:Xl:"t il,.ol H5 :: i :
3:i.'::iln"J:;""ffi"':1"':":':";¡'::ff"5§:XTi:ffi i"J:;*;":H:y";il"JJ'ff ffi i:
i,::*::'[:' gil[,]':"lf;i:ii,?,"Jx";" i'J"o,Já'0",,- l" Manrzares, porque no trene

comPetencra Para ello

s se requ ere profundizar .en,l t:lr 1: -ri:11:"1?:':r:: ;:t'xi§:l[i,x',,ff ;[ff;
ilru's::TJJ"J'ili'-íü+it!*,*'3í;:ilid;i:i#:i""1;iiff I§iIX!l'i['::"i,¿I[,"ff 

:,;:Ji? B¡ü::?;1"ñj,:.:ff:"0"."11"?,J^"pui,oá-"n-er 
sisuiente vincuro de ra

rtivo rlondé bodrá consultar otrosativo- donde podrá consultar otrosle tn
rnternet [S! // bilca

::l,::?i-:Hffi,?,,";":H':#"piiio"tntanuato'iin'i¡o'esvesca/asalariatquehan
sido emrttdos por esta D¡rección Técnica'

De acuerdo con el articulo 28 del CÓdigo de ProcediTi"-it" Administrativo y de lo Contenoioso

Administrativo ./os conceptos no comprameten Ia respons abitidad de los ontidades que /os

,iiiAi^ ni seran de obtigatorio cumplimiento o elecuc¡Ón"'

Cordialmente,

t

f

OSWALDO GALEANO CARVAJAL
Asesor
Drreccron <Je Desarrollo Organrzacional

Copia Sr Jose lsidro Cuy Vargas - Lider de Proyecto Unrdad de Gestton Humana. Calle 19 No 21-44

Manizales Caldas
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